
ACLARACIÓN CAMBIO NÚMERO 
COTIZACIÓN SEG. SOCIAL 

 
En archivo adjunto os remito el escrito que nos ha enviado el 
Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento, (Personal), 
aclarando el asunto de los cambios de números de cotización que 
tenemos asignados todos en la Seguridad Social. 
 
Esto está relacionado con el control de las incapacidades transitorias 
comunes, (bajas), por Asepeyo. 
 
Hemos contactado con Personal para aclarar este asunto y nos han 
informado que todo funcionario que lo fuera con anterioridad a 1 de 
abril de 1993, la gestión de la baja sigue como antes, es decir, no lo 
hace Asepeyo. No obstante hay dos casos que esto puede variar: 
 
1- El que haya estado de excedencia y haya reingresado con 
posterioridad a la fecha citada. 
 
2- El que haya superado un proceso selectivo, aunque sea de 
promoción interna, con anterioridad a la fecha citada. 
 
El que no se encuentre en ninguna de estas dos situaciones y sea 
funcionario con anterioridad al 1 de abril de 1993, si fuera llamado 
por Asepeyo cuando se encuentre de baja, convendría que contactara 
inmediatamente con nosotros, ya que es totalmente ilegal que la 
referida Mutua le cite, así como que, el Ayuntamiento le facilite los 
datos. 
 
También os informo que en el número telefónico 901502050 
perteneciente a la Seguridad Social te pueden informar al respecto, y 
te envían la vida laboral a tu domicilio, (si lo pides). También puedes 
comprobar si te han cambiado el número, mirando el de la tarjeta 
sanitaria y el que consta en tu nómina, que tiene que ser el mismo. 
 
Un saludo. 
 
-- 
Paco Torres 
Secretario General de la Sección Sindical de Madrid de C.P.P.M. 
E.mail: madrid.secretaria@cppm.es 
Tlfnos.: 914685972  -  646491046 
 
Nota Legal: Este correo electrónico contiene información 
estrictamente confidencial y es de uso exclusivo del destinatario, 
quedando prohibida a cualquier otra persona su lectura, revelación, 
copia, impresión, distribución, o el ejercicio de cualquier acción 
relativa a su contenido bajo responsabilidad legal. Si ha recibido este 
correo electrónico por error, por favor comuníqueselo al remitente, y 
posteriormente proceda a borrarlo totalmente de su sistema. 
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